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Dª ANA Mª CARMONA LANCHARRO, Teniente de Alcalde Delegada  del Área  de  HACIENDA y 

EDUCACIÓN, del Excmo. Ayuntamiento de Écija, 

 

Hace Saber: 

 La Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de Junio 

de 2024,entre otros asuntos adoptó  el acuerdo de la Aprobación Provisional de la 

modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras  ( I.C.I.O). 

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo los interesados 

examinar el expediente en la Delegación de Hacienda y Educación, sita en calle del Conde 

número 23,asi como en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Écija y 

presentar las reclamaciones que consideren oportunas, durante el plazo de treinta (30) días 

desde su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y en uno de los Diarios de mayor 

difusión de la Provincia, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 

finalizado el periodo de exposición pública, la Corporación Municipal en Pleno del 

Ayuntamiento de Écija adoptará los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las 

reclamaciones que se hubieren presentado, aprobando la redacción definitiva de las 

modificaciones a que se refiere el acuerdo provisional. 

 En caso de que no hubieren presentado reclamaciones, se entenderá definitivo el acuerdo 

adoptado, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

Lo que se hace saber a los efectos oportunos. 

La Teniente de Alcalde Delegada del Área de Hacienda y Educación, en virtud de la 

Delegación de funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía – Presidencia  nº 

2023/2567  de fecha 26 de Julio de 2023 (B.O.P. NÚM. 175 de 31 de Julio de 2023). Fdo.: 

Dª. Ana Mª Carmona Lancharro. 

 

FIRMA ELECTRÓNICA GENERAL: EDICTO PUBLICACION APROBA PROVISIONAL
MODIF OOFF ICIO

Código para validación: 8Q5UA-C8OLZ-YTPJP
Fecha de emisión: 26 de Junio de 2024 a las 13:03:36
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- DELEGADA DE HACIENDA Y EDUCACIÓN del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ECIJA. Firmado 26/06/2024 12:56

FIRMADO
26/06/2024 12:56

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
57

87
59

 8
Q

5U
A

-C
8O

LZ
-Y

T
P

JP
 4

E
0E

4F
9D

23
66

72
32

C
28

4F
0D

A
C

E
A

1F
0B

C
4E

88
B

94
9)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

l.e
ci

ja
.e

s:
10

44
3/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
1&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1




